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Madrid. 20 de eném de 1985.·EI Director generar. Aniceto
Moreno MoreD<k •

5679 RESOLUClON de :zo de ",ero de 19~. de la Diret"
dÓl' General tk PQfilÚ'aAran<'l'/aria e /mP9'lación,
por la que se conude Q la Empre.so «Eguirón~ frun
quida arancelaria pora la importación de delermilfQ
das mt'rcollcías en reposiciólI di: /os pérdiIJDs sufridas
c:omo, COIISe('uelfCia de I/U inundo(·hJIW~·, pc.uk<·idas f'n
ago3/D de J9IJJ en el nort~ de EspUl¡u~. _ .. , .'

la Empresa «ESUirótl» (dOll'luan Eguirlin ASliBarraga), con,
domicilio social en Bilbao (Vizcaya). solicita la concesión de
franquicia arancelaria para 18 lbí~aCión d~ 4eterrttÍnadas mér
canClas en reposición de las pérdidas, sutridas como consecuencia
de las inundaciones ~d..-ea el termino mlllücipaf de ,Bilbao
(Vizcaya). en a¡osto de 1983;"" ' " " ,

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-Iey 5/1983, de 2 de se'¡>
t;embre, y en especiál su artículo 4.'-4. y l. Orden de Econornla
y Hacienda de 15 dt septiembre de 198~; '" • '

Consideraodo que las inundaciones ócurridas en Bilbao (Viz'
caya) han aFectadoalasiostala.cienes'de la Empresa uEguirón»,
ubicada en dicho municipio. causando entre otros daños la pér.
dida de lejid()S. por lo que p¡ecis,¡lla importación de los mismos
para la continuación de su a<:tivi'ilacL 'siendo de apteeiar la con..
currencia de las circunstanCÜÍ5"cOnsideradas en las Citadas dispo-
siciones. .

Esta Dirección,GenOD!J de Politica Arancelaria e Importación
ha acordado la concesióo de Franquicia por los derechos a.raoce
larios a la Empresa «EguirónlO para la Importación de 1..- mero
cancías que a 'cootinuac.bn SI' relacionan, p.or ,la AdWlJla de Dil·
bao--Aeropuerlo. extendiéndose su aplicacion a las importaciones
realizadas c> pendienlel ~ realizar a partir del' 2 de oeptieB)bre de
1983. •
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RESOLUCfOH ~ 19 de' 1ff1lJ'!" '-iI!. /911'. d,. la
co~retlmr;án HidrpgráflCtl dti Dum. por la qu,..se
Jijan fechas y horas para el le\'a,ntamienw d~ aclas
f11'l"ias a lo ontptlt'ió" de /li,.",.. ,rinerltos. eft<'tados
por la ,.xpropiarfÓlt lffotiYtJdtJ flOr ,.1 «Elffbahe l/e
I(;oíto. -'VtIriant#$ df'C4"l!tf'I"(,J,!JJ, n. ~ tltmttno ",ulii~
cipol m. RIai16 (l.eMJ."L ••,' ;; : ..... ,; oc"'.

• ' 1 :~

B Consejo de Mi~ClOIllilcba·2nde__ actua~ acordó
la urgen.. ocupación'de- ro. bieors y derechos afectados por la
expropiacióll; motivada por las .- iIeI «Em1iise de RilU\o~
-variantes deearreteras-, en el lérmlno municipal de Riaño (leólI),
reseiladOl a ooj1tinuaci~ a eFecIos de aplicación del articulo 52 de
la Ley de Expropiación forz... de- 16 de diciembre de 1954. de
cuyos bienes ya fue publicada la conespoodiente inFormación,'
-pública en el lablbn de lUlU""i.,. del Ayan1amieftlO de Riado y en
el «BoIetin Oficial del Estadoot y _lío Oficinl» de la proviocia .
en los metes de 1II0sto y octubre, respectivamente. " ~

Para cumplimiento deo lo dispuesto'ea el cilado artk1tlo 52 de I
la ley de ExpropiaciÓI> Forzosa. esta Confederación Hidrollráflca· .~
del Duero ha resue\lDconYOCaJ' a loo titu!area de dichos bieneo y' .~
derec.... afectados, pera q..... en las f""has y horas que se indican, t
en I¡l preoente resoIució,,-.comparezcaá· .. 1a CaaConsistorial del .
Ay.."~~,:,,~~ Riaño:aJobie1o de truIadanc al propio 1eITeIIO, ....
SI~...._ ... pera proc:eciOr olle.....tamienlO de llCl8S previas ,
a la ocupacióD de 1eITeDOS Y derecllos afec1adoI: se ha<:. constar
aslmi5mo. pueden hacer uso,de loo derechos 'Iue les cooflere dicbl> 4
articulo· 52 de la mencionada Ley de Expropiación Forz05&; ¡

A dicho levantamiento de aetas previas de~ concurrir el
señor Alcalde del AyunlBmieolO o Concejal ea quien de1eaue. según
ordena la CODlIeCUencia·ten:eJ'a del ci1ad<> articulo-052 de dicha ley
de Exptopiación forwsa. .

, Valladolid. 29 de roarz,! de 19Í15.-E11¡'ge~ierdDir~tór..Eusior
gio Briso-Montiano de AI\'ara.-5.123-E (27724). ~ , .

:. )

. FerhiAY horas .1,."nJ_iIlrU<> '¡"PCla$

Titular. AyuntamlenlO de Ria~Día:.3,.Mes: lvIaYl>~:1~5.
Horas: Once. '. .~ . .', . ,

. Titular: J~nta Vecinal de Riaño. Dilt.- 3. Mes: Mayo' de 1985.
Horas: [)rOce treinta,·" '0- -,. .-

. -. -' .' "". '., .", t -H'.. <

Tejidos de lana..
TeJidos de seda. .

Tejidos de lana· peinados,
Tejidos de lana peinada.
Tejidos de lana peinada.

. TeJidos de lana peinada.
Tejiqos de fibras textiles sintéticas

discontinuas. estampados.
' .. Tejidos de lana peinada..

,
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5678140
5392318
5775387
5775388
5,775384
5775385
5392322

57753g6

5682 RESOLFC1ONd,. ]9. d,. ........... ",.'·i985. deo·la
Confederación Hidrográfica del Dueró, por la que se
fijan kcha.t")' horas para el levantamiento de aclas
'prn'ias a la ocupación de bienes J' derechos de la Junla
Vecinal de Escaro. La Puerta Y. Junta .Vecinal .v
Ayuntamienlo de Rihifo (León), no incluidos en el

, Catálogo de Uo"'",, sit()j fIOJ' delJajt1.de la c;ptrlI;JOO
l·· a oons«u"';cía4le /I;u obras tNl .Embalse dÍ? Riá'¡o»,

erl el tÍ?rmi"" municipal~ Rilllla· (León).

El Consejo de Mini.......; coi. fectíá 20~ m8nD actual, acordó
la urgente ocupación de lós bienes y den:ch()S.· aFectados por la
e'~::a:.iaciÓft motivada pOr el «Embalo< de'~'.enlll>~s, los
sil por debajO de .. ""IIlA.loo el•.1énI1i~ munici¡J¡al,.~
Riaño, .---áCllJllinuatiÓll del pn " anunao. a efeclOit_
aplicación del articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de Hi'

nunpntder' ~ v~
l., .f

'.

BANCO DE ESPANA

..... :¡

"

I dó'a~ eSA ,. 175.588: - 176.018
r dólar canadiensé 127,688 128.007
1 fran"o francés '.J .- 18.252 18.298
1 libra e.terlina '.. ",.~._ ". 211,514 212.043
1 libra irlanQc,,¡¡ • ~"~"',.. 174.447 174.884
1 Franéo .uilo 65,949 '66.114

100 franco. belgas''-' ',"'" ¿', 276.778 277.471
I marco alemán .. 55.719 55.859

WJ hras na"anas'~, S. 743 8,765
I Ilorin ""Ian<tés 49.350 49.474
1 corona sueca 19,271' '19:320
I (.:(¡runa danc\3 15:54"8 15.581
I corona noruega·· ., , 19:3-,," ·19,387
I mm!..'!) finlan<ks L " , 26~71ft··,., 26,,782

11)1) c"ehlleS a."nacO>/ .. ,.; ". 79J¡:I6I'. "'79&:246
Il1i) cSl·udos portuguc~s i ... 94)-.483" ,,99.731
IO() )<n, Japone",s 68.815 68,987 I

I dolar au .... lraliano!;)· m~':,.l'! ':1" }-n6.~< n:r,"'"--........ x -'.~ . \,. J .'. ,&.

,Relación di' inmul'bles

Tramo¡. l Peñ1ln: 52Q.1,. Hoja: 14. ~perficie' (hec'-reas"
0.2000. Pago: Panda. Calificación: Erial a pastos. PropielariQ:
Ayuntamiento de Riaño.· .~.' ..... . .

, "." Tramo: 11. Perfiles: 1-91. Hojas I4-U. SuperfICie (hect4reas):
'" • ; _; '.. 11.0530. ~:, Palldo¡ ValcaYOI, Homas. CaliflC8l;ióQ; Erial a,

O ,

Metcadó de Óivi~" ".'" "0 pastos. Própret¡lrio:Ay.llamicnlO de,Rilño. ,'., ""'"
" _ . Tramo: III. Perfi.." 1-65. Hoja: 15. Superficie (\iectáreasj

CambIoS o"'"ejliles, di'ld.',·a':"e -~rl',! ...·1~8·'.. ··.·.. 4.8334. Pago: la Cuest¡Í.(;alifiC1lCión, Erial a paSlDL Propietario:
." ". "''' u< y, J Ayunlamieoto de Riaño. ' '. ," '.' " oC

~=====_,,;:..i=,"".,;;;,>;=='="""1',"'.';;,5'.-=.=;=;;;...F_== "" Tra""" 1'llrc8l'l-,l'wjijes:: 1. Ho,Íll; /-S. SupeñlCi&o(~):
"<_'.', 0.9900. Pago: SQl¡unjea. CáliflClU:iólll Erial a pastOo.Própret¡l(Ío:

Junta Vecinal de' Riaño.. " ¡ • _ " . "1

Tramo: Parcela. Perfiles: 1. Hoja: 16. Superficie (hectáreas):
0.0340. P88O:' Mata Serralue!!fl Ca(ilicacilM: Erial· &' t'Ostos.
Propietario: Junta Vec~nal de RlatlQ:~ ,-:r ~ . T \,~ -

5680


